
rcfomento a la innovación tecnológica 
Artículo 9~2. Los ayuntamientos establecerán políticas públicas que 

tengan por objeto implementar el fortalecimiento, desarrollo y fomento de la 
ciencia y la innovación tecnológica en el ámbito municipal. 

Único: Se reforman los artículos 76 fracción 111 inciso b, fracción V, párrafo 
primero e inciso a, 77 fracción VIII, y 83-3 fracción 11; y se adicionan un artículo 9-2, 
los incisos p y q a la fracción 1 del artículo 76 recorriéndose en su orden los incisos 
subsecuentes, y un segundo párrafo al artículo 165 de la Ley Orgánica Municipal 
para el Estado de Guanajuato, para quedar como sigue: 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE V SOBERANO DE GUANA/UATO, DECRETA: 

DECRETO NÚMERO 318 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 
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u) Solicitar, por acuerdo de la mayoría calificada de sus integrantes al 
Congreso del Estado, que realice la declaración de que el Municipio se 
encuentra imposibilitado para ejercer una función o prestar un servicio público, a 
efecto de que el Ejecutivo del Estado la ejerza o lo preste; 

t) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte 
público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; 

s) Promover ante el pleno del Supremo Tribunal de Justicia las 
controversias a que se refieren los incisos a) y b) del apartado A de la fracción XV 
del artículo 88 de la Constitución Política para el Estado; 

r) Promover ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
controversias constitucionales a que se refiere el artículo 105 fracción 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a la ley 
reglamentaria relativa; 

q) Realizar las actividades que tengan como finalidad alcanzar el 
desarrollo municipal a través de las acciones relacionadas con la 
implementación, el fortalecimiento y la promoción de la innovación tecnológica; 

p) Realizar las acciones para impulsar e implementar la innovación 
tecnológica a efecto de mejorar el desempeño de las funciones de los servidores 
públicos municipales y la eficacia en la prestación de los servicios públicos; 

a) a o) ... 

l. En materia de ... 

Artículo 76. Los ayuntamientos tendrán ... 
Atribuciones del ayuntamiento 
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V. En materia de participación social, desarrollo social, asistencial y 
económico, salud pública, educación y cultura, científico y tecnológico: 

IV. En materia de ... 

e) a d) ... 

b) Instrumentar los mecanismos para ampliar la cobertura y mejorar la 
prestación de los servicios públicos, y en su caso, implementar la innovación 
tecnológica que permita una mayor eficacia en la cobertura y prestación de 
dichos servicios; 

a) ... 

111. En materia de ... 

11. En materia de ... 

3. Infraestructura pública y equipamiento urbano municipal. 

2. Vehículos oficiales, maquinaria y mobiliario; y 

1. Documentos oficiales de carácter institucional; 

w) Garantizar mediante disposiciones reglamentarias o administrativas el 
uso, en la imagen institucional, de logotipos, símbolos, lemas o signos sin 
contenido alusivo a algún partido político o asociación política en: 

v) Acordar la división territorial del Municipio, determinando las categorías 
políticas y su denominación, así como proponer al Congreso del Estado la 
fundación de centros de población; y 
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111 a V. 

11. Promover la prestación puntual, oportuna y eficiente de los servicios 
públicos municipales de conformidad con las disposiciones aplicables. Asimismo, 
fomentar la innovación tecnológica para la mejora continua en la prestación de 
los servicios públicos municipales de conformidad con el artículo 9-2 de la 
presente Ley; 

l. Participar en la ... 

Artículo 83-3. La Comisión de ... 
Atribuciones de la ... 

IX. a XXVI. ... 

VIII. Eficientar la prestación de los servicios públicos municipales, y en su 
caso, implementar la innovación tecnológica que permita una mayor eficacia en 
la cobertura y prestación de dichos servicios; 

1 a VII. ... 

Artículo 77. El presidente municipal ... 
Atribuciones del presidente ... 

VI. Las demás que ... 

b) a n) ... 

a) Promover el desarrollo económico, social, educativo, científico, 
tecnológico, cultural y recreativo del Municipio; 
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Expedición de disposiciones reglamentarias de la Ley 
Artículo Segundo. Los Ayuntamientos del Estado contarán con un término 

de noventa días naturales para adecuar sus reglamentos, en congruencia con el 
presente Decreto. 

Inicio de vigencia 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

TRANSITORIOS 

Para el cumplimiento de lo establecido en el párrafo anterior, los 
ayuntamientos deberán implementar esquemas de innovación tecnológica que 
permitan la mejora continua de la Administración Pública Municipal y permitan 
una mayor eficacia en la gestión, cobertura y prestación de los servicios 
públicos.» 

Artículo 165. Los ayuntamientos prestarán ... 
Principios en la ... 
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LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO 

LA SECRETARIA DE GOBIERNO 

UE RODRÍGUEZ VALLEJO 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, 
Gto., a 5 de abril de 2021. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. · GUANAJUATO, GTO., 25 DE MARZO DE 2021.- EMMA TOVAR 
TAPIA.- DIPUTADA PRESIDENTA.- MA. DEL ROCÍO JIMÉNEZ CHÁVEZ.- DIPUTADA 
VICEPRESIDENTA.- CELESTE GÓMEZ FRAGOSO.- DIPUTADA SECRETARIA.· MARÍA 
MAGDALENA ROSALES CRUZ.- DIPUTADA SECRETARIA. RÚBRICAS. 
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